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REPUBLICA DEL ECUADOR 0 19 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS t 

RESOLUCION N2 I6-ca=es. 1503 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por el señor Superintendente de 
Comvafifas encargado según Resolución No. ADM-33-275 ¿el 30 
de noviembre de 1.993; 

CONSTDERANDO 

QUE el 18 de novienbre de 1.983 se ha etorgado ante el 
Noterio Séptimo del Cantón Cuayaquil doctor Jorge Maldonado 
fennelia, la escritura vúíblica de constitución sisultánes ¿e 
"ACUACAMARON S.,A.”:; 

o QUE la señorita ahogada Jenny Oyague Beltrán ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura vmiblica, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

(UE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio Ne.3831061-352-43 del 2 de sentiembre de 1.283, enf- 
te inforae favorable para la constitución de la compañía; 

. QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cáuara de Industrias de fueyaquil, simnado con el No,4,3RA 
del 22 de noviembre de 1,283; 

QUE el Depertenento Jurídico mediante Oficio No, SC-A1- 
CA-83-1,099 del 2 de dícienbre de 1.983, ha esitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
ierales respectivos; 

o En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERN,- Aprobar la constitución simuitinea 
de "ACUACAMARON S.A,” con domicilio en Cuayaquil, con un 
capital social de UUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinien- 
tas acciones de un mil sucres cada una, de conformidad con 
loas términos constantes de la referida escritura nública, 
con la siguiente modificación a sus estatutos: En el Artícu- 
lo Décimo noveno suprimir lo siguiente: "sin otras limita- 
ciones que para aquellos actos y contratos de la Corpañía, 
que fueren extrafos al objeto o giro de la misms y de las 
facultades aue por Ley y este estatuto, corresponden sa la 

- Junta General”, 
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. ARTÍCULO S£FCUNDO.- Disponer que en la Hotería Séptima - 
del Cantón Cuayaquil, se anote al margen de la matriz de la 
referida escritura pública que Se aprueba, por la presente 
Resolución con la modificación constante en el ortículo 
prinmere y, se siaonte razón de esta anotación, 

ARTICHNLO TERCERO, - Disponer que el Pegistredor Mercan- 
t11 da21 Cantón Cuayaquil inscriba, bajo el rubro “Resistro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto con ls 
rrosénte Rosolución y cunpla con las demás prescripciones 
contenidas er la Ley de Poristro. 

ARTICULO CUARTO.- — DMisvoner que un extracto de la ín- 
dicedae escritura pública, 20 rubliquo por una vet, en uno 
de los diarios úe mayor circulación en Cuayaquil. Un ejer- 
pilar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE.- Dada y firmada on la Superintendencia de 
Compañías en Cuayaquil, a 7 Dic 2 

—      
    RS ENCARGADO 

  

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrite esta 
Resolución de fojas 20.408 a 20.412, nímero 1.460 del Registro 
Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nfímero 15.6 
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